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Desde Acapantzingo, previo al 
recorrido realizado casa por casa, 
Margarita González Saravia, can-
didata a la gubernatura de Mo-
relos por la coalición Sigamos 
Haciendo Historia, recordó que 
las encuestas han marcado perma-
nentemente su ventaja, sin embar-
go, no habrá descanso hasta el día 
de las elecciones, por lo que con-
tinuarán las caminatas en territo-
rio por las mañanas, para lograr 
el acercamiento con la gente y las 
asambleas masivas en las tardes.  
González Saravia, dijo que en esta 
tercera semana de campaña ya 
está preparada la estructura de su 
proyecto para el próximo debate: 
“Nuestros lineamientos, nuestros 
principios, nuestras propuestas 
son muy contundentes y cercanas 
a las demandas de la población”. 
En su paso por la comunidad de 

Acapatzingo se observó un vasto 
contingente que alegró el camino 
de González Saravia, a quienes 
mencionó que es indispensable 
salir a votar el 2 de junio y ha-
cer un voto completo por Mo-
rena, porque sólo así se puede 
garantizar la continuidad de los 
programas sociales, que es parte 
del trabajo que ha dejado el pri-
mer mandatario y que fortalecerá 
Claudia Sheinbaum.
Finalmente, pidió estar atentos a 
la guerra sucia que seguirá en su 
contra porque es el único medio 
que tienen los del frente para tra-
tar de avanzar, ya que sus eventos 
territoriales se han visto merma-
dos y van a la baja, informó la 
candidata a la gubernatura.
En este recorrido estuvo acompa-
ñada por Alejandra Flores, candi-
data a la presidencia municipal de 
Cuernavaca y por Sergio Pérez, 
candidato a diputado local.

La Universidad Autónoma del Es-
tado de Morelos (UAEM) enfren-
ta deudas financieras millonarias 
con el Instituto Mexicano del Se-
guro Social (IMSS), el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) 
y el Instituto del Fondo Nacional 
para la Vivienda de los Trabajado-
res (Infonavit), reconoció la rec-
tora Viridiana Aydeé León Her-
nández, quien adelantó que está 

trabajando arduamente para resol-
ver esta situación con el respaldo 
de la federación y los programas 
de austeridad implementados.
En este sentido, la rectora anunció 
que se han llevado a cabo mesas 
de trabajo importantes con el go-
bierno del estado de Morelos y 
que se están realizando gestiones 
con la Secretaría de Hacienda para 
obtener apoyo y saldar uno de los 
créditos fiscales pendientes. 
Puntualizó que el fortalecimiento 
del Plan de Austeridad y las ges-
tiones ante los gobiernos federal y 
estatal permitirán subsanar el défi-
cit histórico estructural que afecta 
a la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos.

Con el objetivo de frenar los índi-
ces delictivos y coadyuvar en las 
acciones de denuncia y prevención 
del delito, la Federación de Estu-
diantes Universitarios de Morelos 
(FEUM) planea implementar el 
programa de “patrullaje estudian-
til” exclusivamente en el campus 
Chamilpa.
Carlos Axel Villalobos Rangel, 
secretario general de la organiza-
ción estudiantil, aseguró que han 
sostenido conversaciones con las 
autoridades de la administración 
central de la UAEM para respal-
dar las acciones de seguridad en el 
campus, sin embargo, puntualizó 
que los estudiantes no tendrían 
facultades para realizar acciones de 
detención, sino que se dedicarían 
a reportar posibles irregularidades 
que pudieran ocurrir, especialmen-
te durante la noche.
El propósito principal, dijo, es 

abordar tanto la liberación del ser-
vicio social obligatorio para titu-
larse como contribuir al bienestar 
de las comunidades de Morelos. 
Villalobos Rangel mencionó que 
el programa de patrullaje estu-
diantil se enfocaría en atender el 
tema de la seguridad, trabajando 
en colaboración con los elementos 
de seguridad interna de la UAEM, 
conocidos como “Venados”.
En los patrullajes participarían es-
tudiantes de licenciaturas relacio-
nadas con la seguridad ciudadana, 
ciencias políticas o derecho, for-
mando brigadas en coordinación 
con los Venados y recibiendo capa-
citación previa.
Carlos Villalobos señaló la impor-
tancia de prestar especial atención 
a la parte norte del campus Cha-
milpa, un área que presenta riesgos 
debido a su acceso directo al bos-
que. Destacó que los estudiantes 
de áreas como Ciencias del Depor-
te, Técnicos Laboratoristas, Cien-

cias Biológicas, Artes y Diseño 
podrían estar en peligro, ya que se 
han reportado asaltos en la zona a 
partir de las ocho de la noche.
Adelantó que el proyecto de pa-
trullaje estudiantil cuenta con res-
paldo de la administración central 
universitaria, como parte de un 
trabajo conjunto con la organiza-
ción estudiantil. Se espera que el 
programa comience con la parti-
cipación de 30 estudiantes distri-
buidos en brigadas de cinco inte-
grantes.
Este esfuerzo conjunto busca for-
talecer la seguridad en el campus 
Chamilpa y brindar un entorno 
más seguro para la comunidad 
estudiantil y el personal de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de 
Morelos. Se espera que la presen-
cia activa de los estudiantes en los 
recorridos de patrullaje contribuya 
a disuadir actividades delictivas y a 
promover una cultura de vigilancia 
comunitaria.

Declaró infundados los agravios 
presentados contra Jonathan Már-
quez, el Tribunal Estatal Electoral 
de Morelos al ratificar la validez 
de su candidatura a la diputación 
local por adscripción indígena, 
generando controversia entre las 
distintas fuerzas políticas del es-
tado.
Sin embargo, Morena, principal 
partido opositor, manifestó su 
certeza de que el impugnado no 
cumple con los requisitos para ser 
diputado indígena; esta postura 
se sustenta en la inconformidad 
expresada por grupos de comu-
nidades indígenas, quienes des-
conocen la afiliación indígena del 
líder tricolor.
En su escrito inicial, Morena se-

ñaló la falta de fundamentación y 
motivación adecuadas en la auto-
adscripción indígena de Márquez, 
así como la ausencia de una eva-
luación con perspectiva intercul-
tural. 
Sin embargo, el Tribunal Estatal 
Electoral determinó que el acuer-
do impugnado cumple con los 
principios electorales y los linea-
mientos para candidaturas indíge-
nas en Morelos.
Según los Lineamientos y el ca-
tálogo de sistemas normativos de 
comunidades indígenas, la comu-
nidad Nahua, a la que Márquez se 
autoadscribe, y la autoridad que 
emitió la constancia, están debi-
damente reguladas; la constancia 
presentada por Márquez ha sido 
considerada válida para acreditar 
su autoadscripción, evidenciando 

su vínculo y apoyo a la comuni-
dad.
Ante estos argumentos, el tribunal 
ha resuelto confirmar el Acuerdo 
193 en todos los aspectos impug-
nados por Morena, validando así 
la candidatura de Jonathan Már-
quez a la diputación local por la 
adscripción indígena en Morelos.
La decisión del Tribunal Estatal 
Electoral de Morelos reafirma que 
la candidatura de Jonathan Efrén 
Márquez Godínez cumple con los 
requisitos establecidos para la ads-
cripción indígena, y que el proce-
so de selección y registro se llevó a 
cabo conforme a la normativa vi-
gente. Esta resolución confirma la 
legitimidad y legalidad de su par-
ticipación en el proceso electoral 
como candidato a la diputación 
local por adscripción indígena.

A través de programas de austeridad y apoyo federal

Busca la UAEM resolver su
endeudamiento financiero
Contempla lograr 
posible ahorro de 
cinco millones de 
pesos

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Viridiana Aydeé León destacó 
que uno de los principales desa-
fíos de su administración es ga-
rantizar la viabilidad de la institu-
ción, y subrayó la importancia de 
la autocrítica para identificar áreas 
de mejora y consolidación. 
En este contexto, anunció que 
solicitará una reunión ante las 
autoridades federales de la Secre-
taría de Educación Pública (SEP)  
en los primeros días de mayo 
para gestionar los recursos ex-
traordinarios que la institución  
necesita.
Además del respaldo del gobierno 
estatal, la UAEM está buscando 

una reunión con la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) del go-
bierno federal; en esta reunión, la 
UAEM solicitará una ampliación 
presupuestal para abordar parte 
del déficit, comprometiéndose a 
cumplir con el Plan de Austeridad 
aprobado por el Consejo Uni-
versitario, que busca alcanzar un 
ahorro mínimo de cinco millones 
de pesos en 2024. Este ahorro se 
centrará en actividades relaciona-
das con la gestión, la docencia, la 
investigación y la extensión uni-
versitaria, con el objetivo de con-
tribuir al fortalecimiento financie-
ro de la institución.

“El ahorro se enfocará en activi-
dades propias que incluyen la ges-
tión, la docencia, la investigación 
y la extensión universitaria. Estoy 
segura de que podemos superar la 
meta de ahorro mínima de cinco 
millones de pesos y así contribuir 
de manera significativa”, afirmó la 
rectora.
La Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos reconoce la 
importancia de estas gestiones y 
del compromiso con la austeri-
dad para garantizar su estabilidad 
financiera y continuar ofreciendo 
una educación de calidad a la co-
munidad estudiantil. 

Margarita González recorrió Acapantzingo 
y estuvo cercana a la gente del poblado

DE LA REDACCIÓN 

“Patrullaje estudiantil” va a implementar la FEUM
GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Confirmó TEEM candidatura 
“indígena” del líder del PRI

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

EN SU PASO por la comunidad de Acapatzingo se observó un 
vasto contingente que alegró el camino de González Saravia, 
a quienes mencionó que es indispensable salir a votar el 2 de 
junio y hacer un voto completo por Morena
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Las personas de la comunidad LGBTT-
TIQ+, sufren desigualdad en salud, así lo 
dio a conocer Carlos Batalla, del colectivo 
“Positivxs Morelos”.
En lo que va del año, el colectivo tiene re-
gistrado 40 casos de discriminación por te-
mas de VIH en los hospitales del ISSSTE y 
del IMSS de la capital, por lo que, solicitan 
mejor capacitación del personal médico, para 
recibir atención médica especializada de ma-
nera rápida, eficaz y humana.
Por la falta de información y sensibilización 
que persiste en la ciudadanía en la actualidad, 
todavía se presentan actos discriminatorios a 
las personas de dicho grupo vulnerable, lo 
que empeora las condiciones para brindar ac-
ceso al tratamiento antirretroviral para todas 
las personas con VIH.
Es necesario mayor capacitación en docto-
res y enfermeras de dichos hospitales, para 
una mejor comprensión de los problemas de 
salud de las personas LGBTTTIQ+, puesto 
que, todos tienen derecho a la salud, sin dis-
tinción alguna.
El integrante del colectivo, exige que el 
Ayuntamiento de Cuernavaca pueda ofrecer 

a la comunidad una Dirección de Diversidad 
Sexual verdaderamente funcional, para po-
der concientizar a la ciudadanía y promover 
la igualdad y la justicia.
Señaló que es indispensable que, las pro-
puestas del próximo presidente municipal de 
Cuernavaca, estén enfocadas para garantizar 
sus derechos y el acceso pleno a la salud, uno 
de los derechos fundamentales de todo ser 
humano, pero sobre todo, un derecho que 
debe ser inclusivo.
Confía que al tener por primera vez a una 
mujer al frente de la gubernatura del estado 
de Morelos, permitirá mejores oportunida-
des para que no se infrinjan más sus dere-
chos.
Colectivos y organizaciones de la comuni-
dad LGBTTTIQ+, buscan firmar un acuer-
do con las tres candidatas a la gubernatura 
de Morelos, Jessica Ortega por la coalición 
“Morelos Progresa”, Lucy Meza por la coa-
lición “Dignidad y Seguridad por Morelos, 
Vamos Todos” y Margarita González Saravia 
por la coalición “Sigamos Haciendo Histo-
ria”, donde se comprometan con la comu-
nidad, para que se les garantice el respeto a 
sus derechos, en un estado libre de discrimi-
nación.

No han funcionado las acciones preventivas 
para erradicar la violencia de género desde 
las autoridades municipales, calificó la presi-
denta de la Alianza de Mujeres Líderes por el 
Estado de Morelos, Elizabeth Pérez.
La organización, un grupo conformado por 
activistas, de colectivos, abogadas, defenso-
ras de los derechos de las mujeres, buscan 
que el próximo abanderado que llegue a la 
presidencia municipal de Cuernavaca, sin 
importar el partido político, tiene que gene-
rar alianzas para el combate de los femini-
cidios.
Programas poco sólidos a favor de las muje-
res morelenses y estrategias fallidas, es como 
describió la presidenta Elizabeth Pérez, para 
la erradicación de la violencia de género.
Se requiere de manera urgente que las deci-
siones que tome el Ayuntamiento de Cuer-
navaca, deben ser en base a priorizar los de-
rechos de las mujeres morelenses.
Hoy en día un tema preocupante y alarmante 
que persiste en la capital, es que las mujeres, 

todavía viven con el miedo de salir a la calle 
y no regresar con vida, niñas, adolescentes, 
mujeres jóvenes y adultas experimentan un 
panorama de incertidumbre por la inseguri-
dad que se vive en la ciudad y los altos índi-
ces de feminicidios en el estado.
La presidenta del colectivo, precisó que 
cuando se aborda el tema de la seguridad de 
las mujeres, se habla de un tema donde no 
se ha prestado mayor atención en cuanto a 
las decisiones, estrategias y acciones que se 
toman, para que las mujeres vivan libres y sin 
miedo.
Señaló que los tres poderes de gobierno, 
tienen una deuda pendiente con las mujeres 
morelenses en materia de sus derechos a una 
vida libre de violencia, para poder velar por 
su seguridad e integridad física y emocional.
Pide al próximo presidente municipal de 
Cuernavaca, mostrar mayor compromiso, 
responsabilidad e interés, para que las muje-
res sean parte fundamental de un programas 
integral y efectivo, que coadyube a atender 
y erradicar todo tipo de violencia de genero 
contra la mujer que aún persiste en la capital.

En la sesión ordinaria del Sistema Antico-
rrupción del Estado de Morelos (SAEM), 
se presentó el informe anual de actividades 
de este organismo en el que se destacó que 
un alto porcentaje de municipios incumple 
en aplicar diversos ordenamientos en mate-
ria de combate a la corrupción y de trans-
parencia.
El presidente temporal de este Sistema, el 
titular de la Entidad Superior de Auditoría 
y Fiscalización, José Blass Cuevas detalló 
que derivado del análisis de cuántos entes 

públicos aplican estas normas se encontró 
lo siguiente.
“Resultado del 15 diagnóstico de los cua-
les 11 culminaron en recomendaciones no 
vinculantes, se emitieron 160 notificaciones 
por oficio a diferentes entes públicos tenien-
do como resultado que 89 entes lo acepta-
ron, tres la rechazaron, 38 cumplen y 38 
emitieron respuesta”, dijo.
Una de las acciones que hace el Sistema 
Estatal Anticorrupción es precisamente re-
querir en este caso a las Contralorías Muni-
cipales el que cumplan con la ley en materia 
de transparencia y rendición de cuentas, hay 

Lo corrobora el Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos

Nulo interés de Aytos. contra 
corrupción y por transparencia

GUADALUPE FLORES diferentes códigos, diferentes leyes que mu-
chos ayuntamientos no las tienen emitidas…
En la sesión ordinaria del SAEM también rin-
dió protesta el presidente del Instituto Mo-
relense de Información Pública y Estadística 
(IMIPE), Hertino Avilés Albavera como in-

tegrante de este sistema.
Además, se acordó emitir un exhorto a la Fis-
calía General del Estado para que informe so-
bre los avances del caso del asesinato de quien 
fuera presidente del IMIPE, Marco Antonio 
Alvear Sánchez.

Inadecuada atención en 
salud para los LGBTTTIQ+

KEVIN SALGADO 

De nada han servido supuestas acciones 
contra violencia de género, según apuntan

KEVIN SALGADO 

EL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN del Estado de Morelos,  presentó el informe 
anual de actividades, en el que se destacó que un alto porcentaje de municipios 
incumple en aplicar diversos ordenamientos en materia de combate a la corrup-
ción y de transparencia.
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Cuautla, Mor.- Las mujeres jóvenes si-
guen resistiéndose a realizarse mastogra-
fías, mientras que las personas de mayor 
edad son quienes más acuden a la unidad 
médica, para hacerse los exámenes co-
rrespondientes y el de Papa Nicolau. De 
acuerdo con la enfermera Angélica Jazmín 
Carpinteiro, responsable del programa de 
Cáncer en la Unidad Médica Móvil, cerca 
de 300 mujeres de Cuautla han acudido a 
realizarse sus exámenes de rutina como Pa-
panicolaou y el examen clínico de mama.
Manifestó que la realización de estas prue-
bas permite que las pacientes puedan re-
cibir un tratamiento oportuno, “pero las 
cosas se complican cuando tomamos en 
cuenta que, contrario a lo que podría pen-
sarse, son las mujeres más jóvenes las que 
se resisten a los exámenes, mientras que las 
personas de mayor edad son quienes más 
han frecuentado la unidad”.
“Desgraciadamente, hasta el momento lle-
vamos una persona con una displasia leve, 
la cual ya está en tratamiento. Se hace la ca-
nalización a través de los Servicios de Salud 
Morelos”, comentó Jazmín Carpinteiro. 
Hizo un llamado a las mujeres de Cuautla 
a acudir a la unidad médica móvil, la cual 
realiza las pruebas de lunes a viernes en un 
horario de las 9:00 a las 14:00 horas.

De acuerdo con Iván Valega Ruiz, titular 
de la Dirección de Salud del ayuntamien-
to de Ayala, el cáncer de mama es una de 
las principales enfermedades que se regis-
tran en el municipio, por lo que subrayó 
la importancia de la prevención y atención 
oportuna. El funcionario municipal deta-
lló que hay diferentes factores que podrían 
contribuir a que este cáncer se presente con 
mayor frecuencia, como haber tenido va-
rias parejas sexuales, abortos repetitivos o 
tabaquismo, además de antecedentes gené-
ticos, entre otros.
Expresó que gracias a su capacidad para 
detectar anomalías antes de que estas sean 
palpables o si son asintomáticas, las mas-
tografías y las pruebas de Papanicolau son 
herramientas clave para la prevención y el 
tratamiento temprano, lo que permite sal-
var la vida de las mujeres que optan las me-
didas preventivas.
“Es una ventana de oportunidad que no 
podemos desaprovechar. La detección 
oportuna salva vidas y nosotros, en Aya-
la, estamos comprometidos con la vida y 
la salud de nuestras mujeres. “Pasa más en 
las jóvenes, que ponen más peros al hacerse 
el estudio. Y no es solo en ciertas zonas, 
sino que hemos detectado que, en general, 
las jóvenes descuidan mucho su salud, por 
más que los invitamos, no acuden, o acu-
den demasiado tarde”, alertó.

Cuautla, Mor.- Poner fin al dominio conti-
nuo de una élite extranjera, ajena a las nece-
sidades y aspiraciones del pueblo morelense, 
es uno de los intereses de parte de la Junta 
Soberana de Anenecuilco, asociación que se 
creó en defensa del campo y la seguridad de 
Morelos. Andrés Cosetl, representante de la 
Junta Soberana, advirtió que esta élite ha su-
mido a Morelos en una profunda crisis, ca-
racterizada por la inseguridad, el aumento de 
la pobreza, los feminicidios, el desempleo, el 
cierre de empresas y el deterioro del sector 
agrícola.
En este caso sostuvo que Cuauhtémoc Bravo 
Blanco “saqueó los recursos del estado, su-
mió a la entidad en la inseguridad y no hay 
inversión. ¿Dónde está el dinero; dónde está 
todo ese presupuesto para el campo; dónde 
está el presupuesto para la seguridad; dónde 
está el presupuesto para proyectos producti-
vos, para generación de empleo, para vivien-
da, para estancias infantiles?”, preguntó.
Además, abundó que ha desatendido las ne-
cesidades de los jóvenes; ha cerrado servicios 
infantiles, causado escasez de medicamentos 
y ha deteriorado gravemente los servicios de 
salud pública. “Esta élite ha perpetuado la 
corrupción, el saqueo de Morelos y el abuso 
de poder, menoscabando las libertades, soca-
vando la democracia y el Estado de Derecho, 

y dejando en un desastre el campo morelen-
ses”, detalló.
Relató que en el Plan de Anenecuilco, los 
pueblos y comunidades declaran a Bravo 
Blanco, “persona non grata por no tener 
ningún respeto a la Constitución, a la ley y a 
la voluntad del
pueblo morelense; y, además, por haber trai-
cionado los compromisos, los principios, 
burlar la buena fe y dignidad del pueblo gra-
cias a los cuales pudo llegar al poder”.
En el mismo documento la Junta Soberana 
manifiesta “al Estado de Morelos y a la Na-
ción bajo protesta: que hace suyo el Proyec-
to de Nación que la Constitución de 1917 
consagra, en beneficio de los pueblos opri-
midos, la libertad, la democracia y la justicia 
y se hará defensora de estos propósitos y/o 
principios hasta vencer o morir”.
A un año de existencia de la planeación, ela-
boración y el diagnóstico que dieron origen 
al documento, desde la Junta Soberana, lan-
zaron un llamado a la firma de este docu-
mento que pretende retomar los ideales de la 
lucha revolucionaria en defensa de los dere-
chos humanos y regresar la tierra y el agua a 
los pueblos y comunidades.
Dijo que será hasta finales de mayo cuando 
concluya la recolección el mayor número de 
firmas de pueblos y comunidades que respal-
da el Plan Anenecuilco “entonces le daremos 
mayor fuerza, para que se entienda que esta-
mos hartos de las elites extranjeras”.

En el marco del Día Mundial del Arte (15 de 
abril) el Gobierno de Jiutepec informa a la 
población del municipio sobre al programa 
de clases artísticas que se imparten en las tres 
casas de Cultura, Artes y Oficios operadas por 
la administración municipal.
En los espacios públicos, ubicados en las co-
lonias Jiutepec Centro y Civac, así como en 
la unidad habitacional “Arcos de Jiutepec” se 
ofrecen clases de artes visuales (dibujo y pin-
tura) escénicas (danza y teatro) y musicales 

(música) para la formación de los habitantes.
Las tres Casas de Cultura, Artes y Oficios del 
Gobierno de Jiutepec operan de lunes a vier-
nes, de las 8:00 a las 19:00 horas, asimismo los 
días sábados de las 8:00 a las 14:00 horas en 
el caso de la instalación ubicada en la cabecera 
municipal.
La población interesada en obtener el detalle 
de las clases puede comunicarse a los teléfonos: 
777-319-01-47 (Jiutepec Centro), 777-399-
36-69 (“Arcos de Jiutepec”) y 777-542-55-30 
(Civac) o en Facebook: Instituto de Cultura de 
Jiutepec 2022-2024.

Elites extranjeras han puesto 
de rodillas a Morelos, acusan

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Renuentes, las jóvenes de 
Cuautla a las mastografías

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Se hace promoción al arte en 
Jiutepec en casas de cultura 

DE LA REDACCIÓN 
Los programas implementados por la admi-
nistración municipal son públicos, ajenos a 
cualquier partido político; queda prohibido 

su uso para fines distintos a los establecidos 
en los programas. Material de carácter infor-
mativo para la población de Jiutepec.

EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS, ubicados en las colonias Jiutepec Centro y 
Civac, así como en la unidad habitacional “Arcos de Jiutepec” se ofrecen clases 
de dibujo, pintura, danza, teatro y música para la formación de los habitantes.
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EDICTO

SE CONVOCA A PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS A HE-
REDAR.

 En cumplimiento a los autos de veintidós de marzo de dos mil vein-
ticuatro, dictado en el expediente número 272/2024 radicado en la Segunda 
Secretaría del Juzgado Mixto en Materia Civil y Familiar de Primera Instan-
cia del Noveno Distrito Judicial con residencia en calle Olivo número dos, 
colonia Villas del Descanso, Jiutepec, Morelos, se encuentra radicado el 
juicio SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de ALFONSO GUERRE-
RO RUIZ también conocido ALFONSO GUERRERO, quien falleció el vein-
tinueve de mayo de dos mil veintitrés, teniendo como último domicilio el 
ubicado en CONJUNTO KIWI NÚMERO 2, CALLE PEDREGAL, COLONIA 
PEDREGAL DE LAS FUENTES EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORE-
LOS. Señalándose como fecha para la celebración de la JUNTA DE HERE-
DEROS, las NUEVE HORAS DEL DÍA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.

 Convocando a todas las personas que se crean con derecho a here-
dar y a los acreedores, a efecto de que se presenten a deducirlos ante éste 
Juzgado en el término de Ley.

 Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en diez 
días, en los periódicos de mayor circulación que se edita en el Estado y en 
el “Boletín Judicial” que edita el Poder Judicial del Estado de Morelos.

JIUTEPEC, MOR; A 4 DE ABRIL DE 2024.

A T E N T A M E N T E
LIC. ALDO MANCIO HONORATO.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS.

Vo. Bo.
M. En D. SANDRA GAETA MIRANDA
JUEZA MIXTO EN MATERIA CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA EL 
NOVENO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

El Gobierno de Morelos invertirá 
un millón de pesos para proteger 
el Palacio de Gobierno de pintas 
durante las manifestaciones que se 
realicen en la zona.
Así lo dio a conocer el encargado 
de despacho de la Secretaría de 
Administración, Saúl Chavelas, 
quien precisó que aún continúan 
los trabajos de limpieza de las 
pintas que realizaron las mujeres 
durante la manifestación del 8 de 
marzo pasado, ya que se está colo-
cando un material para evitar que 
sean pintadas las paredes de dicho 
inmueble.
“Aún continuamos conls trabajos, 
se está haciendo un trabajo muy 
especializado porque se va a hacer 
un recubrimiento de protección 
anti graffiti, entonces es preci-
samente por eso que ha tardado 
mucho más de lo que comúnmen-
te nos consumía de tiempo hacer 
la limpieza, entonces estamos ha-

ciendo una limpieza mucho más 
exhaustiva para que el producto 
que se va a aplicar también tenga 
la garantía y cumpla con el pro-
pósito precisamente de evitar las 
pintas”, explicó.
El funcionario estatal precisó, que 
para este trabajo se invertirá alre-
dedor de un millón de pesos, ade-
más de que los trabajos van a con-
tinuar en las próximas semanas.
“Pues estamos precisamente en la 
primera etapa que era la limpieza, 
después de eso nosotros espera-
mos que a finales de este mes de 
abril, es decir, en dos semanas 
aproximadamente, principios de 
mayo, podríamos ya estar aplican-
do el recubrimiento anti graffiti, 
se estará invirtiendo aproximada-
mente por arriba del millón de pe-
sos entre todo el tema del equipo 
de los productos que se tienen que 
aplicar, la limpieza también lleva 
un producto especial”, concluyó 
Saúl Chavelas.

La candidata del Movimiento de 
Regeneración Nacional a la dipu-
tación local por el distrito número 
12, Melissa Montes de Oca, fue 
impugnada ante el Tribunal Esta-
tal Electoral por usurpar un espa-
cio destinado para personas con 
discapacidad.
Fue el ciudadano Gabriel Pacheco 
Inclán, quien cuenta con discapa-

cidad neuromotora, quien presen-
tó ante el tribunal dicha impug-
nación con el argumento de que 
Melissa Montes de Oca no cuenta 
con ninguna discapacidad por lo 
que se encuentra usurpando una 
candidatura designada para un 
sector vulnerable como lo marca 
los lineamientos de acciones afir-
mativas.
“Presentamos la impugnación a 
la candidata de Melissa porque 

Pretenden sacar a una morenista por 
usurpar candidatura de discapacidad

EDMUNDO SALGADO

Invertirán 1 mdp para 
proteger Palacio de 
Gobierno de pintas

EDMUNDO SALGADO

LA CANDIDATA DEL Movimiento de Regeneración Nacional 
a la diputación local por el distrito número 12, Melissa Montes 
de Oca, fue impugnada ante el Tribunal Estatal Electoral por 
usurpar un espacio destinado para personas con discapaci-
dad.

es un espacio destinado para per-
sonas con discapacidad y ella no 
tiene ninguna discapacidad, está 
usurpando un espacio destinado 
para un grupo vulnerable y por el 
respeto que se debe de dar a las 
personas de la comunidad lésbico-
gay, a los que tenemos alguna dis-
capacidad, a los de la comunidad 
afromexicanos, por eso recurri-
mos a los tribunales”, explicó.
Además, el afectado mencionó 
que el acuerdo por el cual se le 

designó como candidata nunca 
fue transparentado, por lo que se 
violó el debido proceso al interior 
del partido político.
“El proceso por el cual se desig-
nó a la candidata no fue transpa-
rentando, nunca se dio a conocer 
como se determinó que ella fuera 
la candidata, así que fue un proce-
so que no cumplió con lo estable-
cido y también por ese motivo se 
impugnó la candidatura”, conclu-
yó Pacheco Inclán.
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EDICTO

SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS
PERSONAS Y ACREEDORES.

 Ante este Juzgado Cuarto Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial del Estado de Morelos, en la Primera 
Secretaría, se encuentra radicado el expe-
diente 410/2023-1, relativo a la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE MARIA 
DE LOS ANGELES VIRGINIA RODRI-
GUEZ GARCIA, quien falleció el día seis de 
junio de dos mil veintidós, siendo su último 
domicilio el ubicado en Calle Paseo Cozu-
mel número 19, Colonia Quintana Roo CP. 
62060. Cuernavaca, Morelos, denunciado 
por JOSE MARCO ANTONIO MIRAVETE 
MAIRET, MARCO ANTONIO y SANDRA 
AMPARO DE APELLIDOS MIRAVETE RO-
DRIGUEZ.
 Se convoca a las personas que se 
consideren con derechos a la herencia para 
que se presenten ante este Juzgado a de-
ducirlos dentro del término de Ley; hacién-
doles saber que se han señalado las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO, para el desahogo de la JUNTA DE 
HEREDEROS.
 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el pe-
riódico de mayor circulación, así como en el 
Boletín Judicial del Estado de Morelos, res-
pectivamente

ATENTAMENTE
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. BERENICE DINORE ESTRELLA MA-
YEN

Vo.Bo. 
JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS.

EDICTO

MA. ALICIA GODOY CANELA
PRESENTE

 En el lugar donde se encuentre, se 
hace del conocimiento que en el Juzgado 
Segundo Familiar de Primera Instancia del 
Noveno Distrito Judicial en el Estado de 
Morelos, se radicó en la vía ESPECIAL EL 
DIVORCIO INCAUSADO promovido por 
DAVID MERAZ AGUILAR contra MA. ALI-
CIA GODOY CANELA en la Primera Secre-
taría, bajo el expediente 666/2023, donde 
se ordenó emplazarla por medio de edictos, 
haciendo de su conocimiento para que se 
presente ante este Juzgado y dé contesta-
ción a la demanda entablada en su contra 
en un término de TREINTA DÍAS a partir de 
la fecha de la última publicación, haciéndole 
saber que las copias de traslado se encuen-
tran a su disposición en las instalaciones de 
este Juzgado, asimismo se requiere para 
que dentro del plazo antes otorgado, señale 
domicilio procesal para oír y recibir notifica-
ciones dentro de la jurisdicción de este Juz-
gado, apercibida que en caso dé no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal, le surtirán efectos por 
medio del Boletín Judicial que se edita en la 
Ciudad Capital.
 Publíquese por tres veces de tres en 
tres días en el periodo de mayor circulación 
y en el boletín judicial que edita el Poder 
Judicial del Estado de Morelos.- Las cuales 
entre cada publicación deberá mediar dos 
días hábiles, para que precisamente la si-
guiente se efectúe en el tercer día, también 
hábil. 

A T E N T A M E N T E
JIUTEPEC, MORELOS, A 80 DE ABRIL DE 
2024.

VICENTE VÁZQUEZ CAMPOS
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JU-
DICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA MIRNA GINETT ALONSO 
CORONA.

EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS

 Ante éste Juzgado Segundo Civil de 
Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, comparecieron ROSA, TOMAS, 
ISABEL, MAXIMINO, VICTORIA, MARIA-
NO, MIGUEL Y PEDRO de apellidos DIE-
GO HERNÁNDEZ, por su propio derecho, 
denunciando la SUCESIÓN TESTAMENTA-
RIA A BIENES de GLORIA HERNÁNDEZ 
TORRES Y/O GLORIA HERNÁNDEZ Y/O 
GLORIA HERNÁNDEZ DE DIEGO, quien 
falleció el día veinticuatro de julio de dos mil 
veintidós, habiendo sido su último domicilio 
el ubicado en Calle Manuel Ávila Camacho, 
número 5, Colonia Los Presidentes de Te-
mixco, Morelos, bajo el expediente número 
1558/2023.

Se convoca a quienes se crean con dere-
chos a la herencia y acreedores para que se 
presenten a deducirlos conforme a la Ley. 
Asimismo se les hace saber que se seña-
laron las OCHO HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que 
tenga verificativo el desahogo de la JUNTA 
DE HEREDEROS.
 PARA SU PUBLICACIÓN POR 
DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, EN 
EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULA-
CIÓN Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL QUE 
SE EDITA EN LA CIUDAD DE CUERNAVA-
CA MORELOS.-

A T E N T A M E N T E
Xochitepec, Morelos, a 12 de marzo de 2024

LIC. MANUEL ABAD SALGADO ROMERO
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZ-
GADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JU-
DICIAL DEL ESTADO, ENCARGADO DE 
DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, 
EN TPERMINOS DEL OFICIO NÚMERO 
LJGO/JUNTAADMON/1421/2024

SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. JULIA PATRICIA ROJAS VARGAS

EDICTO

 En los boletines judiciales 8305 y 8315 de fechas 
11 y 25 de enero del año dos mil veinticuatro, con número 
de folio 17086 y 16994 del expediente 443/2023-1 el juicio 
SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE ALICIA 
GÓMEZ JAIMES, también conocida como ALICIA GÓMEZ 
DE CHÁVEZ, DENUNCIANDO POR JOSÉ LUIS CHÁVEZ 
Y OTROS, en el auto de data veinte de febrero del dos mil 
veinticuatro, se asentó por un error involuntario y carente de 
dolo o mala fe que lo correcto del nombre de la autora de 
la presente sucesión es “SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE ALICIA GÓMEZ JAIMES también conocida 
como ALICIA GÓMEZ DE CHÁVEZ”, debiendo ser lo correc-
to “SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE ALICIA 
GÓMEZ JAIMES, ALICIA GÓMEZ DE CHÁVEZ y/o ALICIA 
GÓMEZ MERAZ” aclaración que se realiza para todos los 
efectos legales a que haya lugar, la presente determinación 
deberá formar parte integral del auto de fecha veinte de fe-
brero del dos mil veinticuatro.

 Asimismo se señalaron las OCHO HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL SIETE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, para que tenga verificativo el desahogo de 
la JUNTA DE HEREDEROS.

A T E N T A M E N T E
JUEZ NOVENO FAMILIAR DE PRIMER INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORE-
LOS.

LIC. JESÚS DAVID HERNÁNDEZ MULATO.

PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. LETICIA MIER HERNÁNDEZ.

EDICTO

Ante este Juzgado Primero Familiar de Pri-
mera Instancia del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, se encuentra radicado, bajo el 
número expediente 38/2024-1, la Sucesión 
intestamentaria a bienes de CARLOS OR-
TIZ ROMERO, falleció el cinco de marzo de 
dos mil veintiuno, siendo su último domicilio 
el ubicado en avenida Ingenio Sanalona, 
número 18, colonia Lázaro Cárdenas, del 
municipio de Zacatepec, Morelos. 
Se convoca a todas aquellas personas que 
se crean con derecho a la herencia, para 
que comparezcan a deducirlos dentro del 
plazo previsto por la Ley. 
Se hace del conocimiento que se han seña-
lado LAS ONCE HORAS DEL DÍA VEINTI-
DÓS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO, para que tenga verificativo la JUNTA 
DE HEREDEROS en el presente juicio. Para 
su publicación por dos veces consecutivas 
de DIEZ en DIEZ DÍAS, en el periódico de 
mayor circulación en el Estado, así como en 
el Boletín Judicial ambos que se editan en la 
capital del Estado de Morelos. 

ZACATEPEC, MOR., A 15 DE MARZO DE 
2024

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. LADY LAURA DÍAZ SÁNCHEZ

Vo.Bo.
ENCARGADA DE DESPACHO POR MI-
NISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIME-
RO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CON FUNDAMENTO EN EL AR-
TÍCULO 171 DE LA LEY ORGANICA
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

MEDIANTE OFICIO NÚMERO LGJO/JUN-
TAADMON/1423/2024.

LIC. VICTORIA PAREDES NOGUERÓN.

EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS

En la Segunda Secretaria del Juzgado Primero Familiar de 
Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en Zacatepec, Morelos, MARTHA OJEDA 
DELGADO, denuncia la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE EUCARIO OJEDA FIGUEROA también co-
nocida como EUCARIO OJEDA y TOMASA DELGADO 
SANCHEZ también conocida como TOMASA DELGADO, 
se radicó bajo el número de expediente 157/2024. Por me-
dio del presente edicto se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de 
la Sucesión para que se apersonen a deducirlos ante este 
juzgado en el término de ley, habiéndose señalado OCHO 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES DE JU-
NIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO para el desahogo de 
la junta de herederos prevista por el artículo 723 del Código 
Procesal Familiar en vigor.

 Publíquese por dos veces consecutivas de diez 
en diez días en el periódico de mayor circulación y en el 
Boletín Judicial que edita el Poder Judicial del Estado de 
Morelos.- En Zacatepec, Morelos a nueve de abril de dos 
mil veinticuatro.

SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. LADY LAURA DIAZ SANCHEZ
JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL.
LIC. ARIADNA ARTEAGA DIRZO

EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS.

Ante el Juzgado Sexto Familiar de Primera Instancia del Primer Dis-
trito Judicial del Estado de Morelos, con residencia en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, Primera Secretaría, se encuentra radicado el 
expediente número 122/2024-1 del Juicio Sucesión Intestamentaria 
a Bienes de GERARDO LÓPEZ PARRA denunciada por TERESA 
DE JESÚS FIGUEROA y NORMA TERESITA LÓPEZ FIGUEROA; 
quien falleció el día veinticinco de febrero del dos mil veinticuatro, a 
las siete horas con quince minutos en Cuernavaca, Morelos; quien 
tuvo su último domicilio en: Privada San Diego Atlihuayán, No. 17, 
Colonia Lomas de Ahuatlán, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62130.

Por medio del presente edicto se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores de la misma, 
apersonándose a deducirlos dentro del término de ley, a las DOCE 
HORAS DEL DÍA DOS DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
día y hora señalados para que tenga verificativo la JUNTA DE HE-
REDEROS. 

Para su publicación por medio de edictos por dos veces consecuti-
vas de diez en diez días en el Boletín Judicial, así como en uno de 
los periódicos de mayor circulación en el Estado de Morelos. 

Cuernavaca, Morelos, a 12 de abril del 2024. 

LIC. TANIA MAIDELINE VÁZQUEZ BAUTISTA.
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

Vo. Bo.
LIC. LILLIAN GUTIÉRREZ MORALES. 
JUEZ SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 


